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RECURSO DE APELACIÓN.  
 
EXPEDIENTE: TEEC/RAP/13/2021. 
 
PROMOVENTE: CIUDADANA GLADYS 
EUNICE ZAVALA SALAZAR. 
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: JUNTA 

GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
ACTO IMPUGNADO: “ACUERDO NÚMERO 

JGE/124/2021, EMITIDA POR EL LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
EL DÍA 14 DE MAYO DEL 2021; TODA VEZ 
QUE, SE REALIZÓ UNA INDEBIDA 
APLICACIÓN DE LA NORMATIVIDAD 
ELECTORAL AL CASO CONCRETO, UNA 
EQUIVOCADA INTERPRETACIÓN DEL CASO 
Y UNA ERRÓNEA FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN; ASÍ COMO LA OMISIÓN DE 
DECRETAR LAS MEDIDAS CAUTELARES 
CON INMEDIATEZ” (sic). 
 

 

Con esta fecha trece junio de dos mil veintiuno, la maestra María Eugenia Villa 

Torres, Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche, da cuenta al maestro Francisco Javier Ac Ordóñez, Magistrado 

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, con el correo 

electrónico enviado de la dirección oficialia.electoral@ieec.org.mx, que envía 

el maestro Javier del Jesús Celis Can titular de la Oficialía Electoral del Estado 

de Campeche,  “… En cumplimiento al oficio de instrucción SECG/3224/2021, 

con asunto: “Se remite expediente e informe circunstanciado”, de fecha 12 de 

junio de 2021, y con fundamento en lo que establece el artículo 689 de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche en 

vigor, notifico a través de este correo oficial: oficio número SECG/3223/2021, 

de fecha 12 de junio de 2021, con asunto “Se remite Recurso de Apelación, 

presentado por la C. Gladys Eunice Zavala Salazar, e Informe 

Circunstanciado”, dirigido al Mtro. Francisco Javier Ac Ordóñez, Magistrado 

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, signado por la 

Mtra. Ingrid Renée Pérez Campos, Secretaria Ejecutiva del Consejo General 

del IEEC, constante de una foja virtual; y adjunto los siguientes anexos: 1. 
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Archivo en formato PDF, intitulado: “ANEXOS INFORME 

SECG.3223.2021.pdf”, (sic), relativo a Informe Circunstanciado Anexo 

SECG/3223/2021, signado por la Mtra. Ingrid Renée Pérez Campos, 

Secretaria Ejecutiva del Consejo General del, constante de 629 fojas virtuales. 

2. Archivo en formato MP4, intitulado: “video 1° julio -2018.mp4”, (sic), relativo 

a archivo de video con una duración de dos minutos con cincuenta y cuatro 

segundos..”, (sic); remitido ante el correo oficial: 

tribunalelectoralcamp@teec.org.mx del Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche, el día de hoy trece de junio de la presente anualidad a las 13:01 

horas.- Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. SAN 

FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTIUNO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Vista la cuenta que antecede, el magistrado presidente de este tribunal 

electoral, ACUERDA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

PRIMERO: Con el oficio de cuenta, y sus anexos, intégrese el expediente 

respectivo; y regístrese en el Libro de Gobierno con la referencia alfanumérica 

TEEC/RAP/13/2021, con fundamento en los numerales 150 y 151, fracción I 

del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Campeche. - - - -  

 

SEGUNDO: Se hace constar que, en el presente recurso de apelación, no 

compareció persona alguna como tercero interesado. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO: Para los efectos previstos, en los artículos 674, fracción I de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 

18, fracciones VIII y XXII, y 31, fracción XXV de la Ley Orgánica del Tribunal 

Electoral del Estado de Campeche, 31, fracción VII, 32, fracción I, 34, fracción 

XIV  y 153 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche, túrnense los presentes autos a la ponencia del magistrado 

licenciado Carlos Francisco Huitz Gutiérrez, a fin de determinar si reúne los 

requisitos legales y proveer lo conducente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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CUARTO: Anótese el turno del magistrado instructor que corresponda en el 

libro respectivo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Notifíquese a las partes y demás interesados, por los estrados físicos y 

electrónicos alojados en la página electrónica de este órgano jurisdiccional, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 687, 688, 689, 693, y 694 de 

la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 

172 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, 

y 24, de los Lineamientos del Tribunal Electoral del Estado de Campeche para 

la Recepción de Medios de Impugnación, Procedimiento Especial 

Sancionador y Promociones Vía Electrónica,  cúmplase. Así lo proveyó y firma 

el maestro Francisco Javier Ac Ordóñez, magistrado presidente del Tribunal 

Electoral del Estado de Campeche, por ante mí la maestra María Eugenia Villa 

Torres Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche, con quien actúa, certifica y da fe. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 
 
 
 
 
 

Maestro Francisco Javier Ac Ordóñez 
Magistrado Presidente. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Maestra María Eugenia Villa Torres 
Secretaria General de Acuerdos. 

 
 
Con esta fecha (13 de junio de 2021) entrego este expediente a la Actuaría 
de este Tribunal para su diligencia. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


